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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

ROBERTO XAVIER IBAÑEZ ROMERO 
VICEMINISTRO DEL DEPORTE 

  
CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 24 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las personas tienen
derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre."; 
 
Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las personas adultas
mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas
privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán
atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria
recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato
infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en
condición de doble vulnerabilidad.”; 
  
Que, el artículo 66, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Se reconoce y
garantizará a las personas: (…)2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y
nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio,
cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, instituye: “La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación”;  
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus
funciones o por omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y
administración de fondos, bienes o recursos públicos.”; 
  
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para
los demás sectores.”; 
  
Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Todo programa
financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado,
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en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que
reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los
principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 297 de la Carta Magna dispone: “Todo programa financiado con recursos públicos
tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el
Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos
públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia,
rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “El Estado
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la
recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las
personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial
y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de
forma equitativa”;  
  
Que, el artículo 383 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Se garantiza el
derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre, la ampliación de las condiciones físicas,
sociales y ambientales para su disfrute, y la promoción de actividades para el esparcimiento, descanso y
desarrollo de la personalidad.”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo dispone: “La competencia es la medida en la
que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,
el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: “Para la
aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios:
// 1. Sujeción a la planificación. - La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución,
seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades
públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo
de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la
Constitución de la República. (...)”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece: “Para efecto de
esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones,
activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a
sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos,
donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones,
personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales. Los recursos públicos no
pierden su calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones, sociedades civiles,
compañías mercantiles y otras entidades de derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen,
creación o constitución hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que representen ese
patrimonio sean transferidos a personas naturales o personas jurídicas de derecho privado, de
conformidad con la ley.”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación dispone: “Gestión
de los organismos deportivos. - Quienes ejerzan la representación de los organismos deportivos regidos
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por esta ley deberán promover una gestión de calidad, calidez, eficiente, integradora y transparente, que
priorice al ser humano y el ejercicio de la autonomía responsable.”; 
  
Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación establece: “El

ente rector del deporte.-El ente rector del deporte o quien haga sus veces, constituye la máxima
autoridad deportiva nacional que, desde el ámbito público, dirige la acción colectiva para el regular,
planificar, coordinar, gestionar y evaluar las funciones de las organizaciones que conforman el Sistema
Deportivo Nacional, con el propósito de determinar el logro de sus fines y objetivos, y las futuras
asignaciones de recursos para que puedan cumplir con sus obligaciones de fomentar y desarrollar el
deporte, la educación física y la recreación. Es responsable de expedir e implementar las políticas
públicas sectoriales, y las directrices y planes para el fomento y desarrollo del deporte, educación física
y recreación de conformidad con las obligaciones constitucionales y legales del Estado. Tiene entre sus
objetivos principales, la activación física de la población, fortalecer la institucionalidad deportiva del
país, respetar y hacer respetar la autonomía de las organizaciones deportivas, y facilitar la consecución
de logros deportivos a nivel nacional e internacional de los deportistas.”; 
  
Que, el artículo 30, de la Ley ibidem, indica que son funciones y atribuciones del Ministerio del Deporte,
entre otras: “(…) 2. Proteger, propiciar, estimular, promover, coordinar, planificar, fomentar,
desarrollar y evaluar el deporte, la educación física y la recreación de toda la población; (…) 4. Diseñar
y ejecutar políticas, planes y programas gubernamentales para cumplir con los objetivos de
masificación, detección, selección, formación, perfeccionamiento, de las y los deportistas, además de la
preparación y participación de los deportistas de alto rendimiento y con discapacidad en competencias
nacionales e internacionales, así como capacitar a técnicos, entrenadores, dirigentes y todos los recursos
humanos de las diferentes disciplinas deportivas. 5. Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas
en el cumplimiento de esta ley, la contribución de sus objetivos institucionales, y que los recursos
públicos que les son asignados sean ejecutados de acuerdo con sus actividades planificadas; (…) 8.
Aprobar los planes, programas o proyectos presentados por las organizaciones deportivas contempladas
en esta ley, así como los presentados por las organizaciones sociales de derecho privado vinculadas al
deporte; y, gobiernos autónomos descentralizados que se financien con recursos públicos no
contemplados en el plan operativo anual. (…)”; 
  
Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación, expresa: 
“Planificación e inversión institucional en el ámbito deportivo. – La planificación estratégica, operativa
y de inversión del ente rector del deporte o quien haga sus veces, se regirá por los principios de
alineación al Plan Nacional de Desarrollo, eficiencia, mejora continua, sostenibilidad y evaluación por
resultados. Toda política pública que emita el ente rector del deporte o quien haga sus veces, deberá
reflejarse en los instrumentos de planificación institucional y contar con la respectiva validación de
viabilidad presupuestaria y operativa.”; 
  
Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación, indica: 
“Asignación de recursos. - La asignación de recursos para las organizaciones sujetas a esta ley, la
realizará el ente rector del deporte o quien haga sus veces, de manera anual; respetando los criterios e
indicadores de calidad de gestión, número de beneficiarios, planes y/o programas de desarrollo y
actividades de fomento deportivo, educación física y recreación, mantenimiento o readecuación de
infraestructura deportiva, resultados de los deportistas y demás elementos que justifiquen la necesidad
de los mismos, para su adecuado desarrollo sustentados en una matriz de evaluación que refleje la
naturaleza de cada organización. (…).”; 
  
Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación, dispone: 
“Control presupuestario y técnico. - El ente rector del deporte o quien haga sus veces ejercerá el control
presupuestario y técnico sobre los recursos que entregue a los organismos deportivos, por lo que
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verificará anualmente el cumplimiento del Plan Operativo Anual aprobado y de los objetivos
establecidos independientemente de los controles previos o aleatorios que resuelva realizar, para
asegurar su correcta inversión. En caso de verificarse incumplimiento en la planificación o de existir
indicios sobre el uso inadecuado de los recursos públicos, el ente rector impondrá las sanciones a las
que haya lugar y según corresponda solicitará las medidas cautelares ante la autoridad judicial
competente, además de notificará a la Contraloría General del Estado para que inicie las acciones
administrativas pertinentes.”; 
  
Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación, manifiesta: 
“Presentación del Plan Operativo Anual. - El ente rector del deporte o quien haga sus veces exigirá a
todas las organizaciones que reciben asignaciones del Estado, la presentación de su Plan Operativo
Anual como requisito previo y obligatorio para el otorgamiento de futuras asignaciones de recursos. Los
organismos deportivos podrán, en función de necesidades debidamente justificadas, solicitar la
modificación de su Plan Operativo Anual aprobado por el ente rector del deporte o quien haga sus veces,
la cual será autorizada de conformidad con la normativa secundaria expedida para el efecto.”; 
  
Que, el artículo 37 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación, manifiesta: 
“Potestad coactiva. - El ente rector del deporte o quien haga sus veces, ejercerá la potestad coactiva para
el cobro de las multas impuestas por el incumplimiento de las disposiciones de esta ley, recaudar los
valores que se le adeuden por cualquier concepto conforme el ámbito de sus competencias como valores
a restituir por concepto de evaluación a la planificación operativa anual; y, en general, cualquier
instrumento público que pruebe la existencia de una obligación. Para el efecto se aplicará el
procedimiento establecido en el Código Orgánico Administrativo y, en forma subsidiaria en el
Reglamento a la presente ley. (…)”;  
  
Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación, manifiesta:
Responsabilidad e informes de gestión del representante legal. – La representación legal de la
organización deportiva será ejercida por su presidente o quien haga sus veces, quien tendrá la
obligación de presentar la memoria anual de su gestión ante el ente rector del deporte o quien haga sus
veces, en lo que corresponda a actividades financiadas con recursos públicos, y a su asamblea general,
con sujeción a la planificación sectorial definida y a los objetivos y metas institucionales. La gestión
podrá ser revisada hasta dos años posteriores a la finalización de las Funciones.”; 
  
Que, el artículo 97 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación, dispone: 
“Desvío de recursos. - El desvío o mal uso de los recursos públicos, acarreará sanciones administrativas,
civiles y penales en contra del representante legal de la entidad beneficiaria y demás responsables de su
manejo. Las desviaciones administrativas y los sujetos de las mismas serán determinados por la
Contraloría General del Estado. La respectiva organización y sus directivos podrán, a su vez, aplicar
una sanción en contra de quien o quienes aparezcan como responsables del hecho sancionado, siguiendo
para ello el correspondiente proceso establecido en la normativa aplicable.”; 
  
Que, el artículo 255 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación, establece. - 
“Tipos de sanciones. - Los organismos deportivos, en el ámbito de sus competencias y siguiendo los
preceptos de esta ley y su reglamento, y de sus propios estatutos y reglamentos, tienen potestad para la
imposición de las siguientes sanciones, en función de su mayor o menor gravedad: 1. Amonestación. 2.
Sanción económica. 3. Suspensión temporal. 4. Suspensión definitiva. En el caso del ente rector del
deporte o quien haga sus veces podrá suspender el ejercicio de las actividades dirigenciales de manera
temporal y/o las transferencias de recursos a las organizaciones deportivas, hasta que subsanen los
retrasos en su obligación de registrar su directorio, de presentarle el plan operativo anual, la falta de
presentación de información para el control técnico y presupuestario de liquidar los convenios suscritos
entre ellos y proporcionar la demás información exigible de acuerdo a esta ley y la normativa 
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sectorial.(…)”; 
  
Que, el artículo 63 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación determina: “Las asignaciones presupuestarias se basarán en los criterios de
planificación establecidos en la Ley y en el instructivo que la Entidad Rectora del Deporte emita para el 
efecto.”; 
  
Que, el artículo 64 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación determina: “De la modificación del plan operativo anual: Las organizaciones
deportivas podrán, en función de sus necesidades debidamente justificadas, modificar su plan operativo
anual aprobado por el Ministerio Sectorial de conformidad con las disposiciones definidas por este 
último.”; 
  
Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación establece: “Presentación del plan operativo anual: Las organizaciones deberán
presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el
techo presupuestario por parte de la Entidad Rectora del Deporte.”; 
  
Que, el artículo 67 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación dispone: “Evaluación de la planificación anual: La Entidad Rectora del Deporte
evaluará los planes operativos anuales presentados por las organizaciones deportivas de forma
semestral. Para el efecto, definirá el formato para la información a ser entregada y solicitará a las
organizaciones deportivas la presentación de sus planificaciones consolidada a nivel provincial para el
deporte formativo el deporte estudiantil, y el deporte barrial.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva señala: 
“Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que, el artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,
establece: “Resoluciones por delegación. - Cuando las resoluciones administrativas se adopten por
delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por la autoridad
delegante, siendo la responsabilidad del delegado que actúa.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de fecha 24 de julio de 2025, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador dispone la fusión del Ministerio de Cultura y Patrimonio,
Ministerio del Deporte y Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación al
Ministerio de Educación; 
  
Que, con el Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025 el señor Presidente de la República del
Ecuador dispuso: “Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes
instituciones: a) Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se integrarán en la estructura
orgánica del Ministerio de Educación, cada una, como un viceministerio, para el ejercicio de las
competencias, atribuciones y funciones, que le sean asignadas, conforme se determine en la fase de
implementación de la reforma institucional.”;  
  
Que, conforme consta en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el
Presidente Constitucional de la República del Ecuador dictaminó: “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, modifíquese la denominación de Ministerio de Educación a “Ministerio de
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Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,
que le correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte.”;  
  
Que, la Norma de Control Interno 100-01, respecto al Control Interno establece: “El control interno será
responsabilidad de cada institución del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que
dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad crear las condiciones para el ejercicio del
control (...).”; 
  
Que, la Norma de Control Interno 402-01, respecto a la Responsabilidad del Control establece: “La
máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los responsables de las
unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar el
cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de las disposiciones legales, reglamentarias y
políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, que regulan las actividades del presupuesto y
alcanzar los resultados previstos. Las entidades del sector público delinearán procedimientos de control
interno presupuestario para la programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura
y liquidación del presupuesto institucional (...)”; 
  
Que, la Norma de Control Interno 403-10, sobre el Cumplimiento de obligaciones señala: “Las
obligaciones contraídas por una entidad serán autorizadas, de conformidad a las políticas establecidas
para el efecto; a fin de mantener un adecuado control de las mismas, se establecerá un índice de
vencimientos que permita que sean pagadas oportunamente para evitar recargos, intereses y multas. Las
obligaciones serán canceladas en la fecha convenida en el compromiso, aspecto que será controlado
mediante conciliaciones, registro detallados y adecuados que permitan su clasificación, sean éstas a
corto o largo plazo. Los gastos adicionales que se originen por concepto de intereses o multas por mora
injustificada en el pago de las obligaciones con retraso, será de responsabilidad personal y pecuniaria
de quien o quienes los hayan ocasionado, por acción u omisión.”; 
  
Que, la Norma 401-05 “Documentación de respaldo y su archivo: La máxima autoridad o su delegado
establecerá los procedimientos que aseguren la existencia, custodia, entrega recepción y conservación de
un archivo físico y/o digital, de la documentación, misma que será ordenada secuencial y
cronológicamente, observando la normativa vigente. Toda operación institucional deberá estar
respaldada con evidencia documental y/o digital suficiente y pertinente, que sustente la propiedad,
legalidad y veracidad, lo que permitirá su seguimiento, verificación, comprobación y análisis
correspondiente. La documentación generada electrónicamente y los archivos digitales serán válidos
para efectos del control, siempre que cumplan las condiciones previstas por la Ley.”; 
  
Que, mediante acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A, de 25 de septiembre de 2025, la
Dra. Alegría Crespo en calidad de Ministra de Educación, Deporte y Cultura, acordó: “(...) Artículo 3.-
Delegar a el/la Viceministro/a de Deporte el ejercicio de las facultades, competencias, y atribuciones,
previstas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, su reglamento de aplicación y demás normativa aplicable, en el ámbito de deporte,
educación física y recreación; con excepción de la rectoría y aquellas que correspondan de manera
exclusiva a la máxima autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.”; 
  
Que, a través del Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de 2025, la Dra.
Alegría de Lourdes Crespo Cordovez, entonces Ministra de Educación, Deporte y Cultura, expidió el
instrumento legal mediante el cual se determina y operativiza la delegación de las facultades, funciones,
atribuciones y responsabilidades legalmente establecidas para el/la Ministro/a de Educación, Deporte y
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Cultura como máxima autoridad institucional en favor de el/la Viceministro/a de Deporte, en aspectos
relacionados al deporte, educación física y recreación; 
  
Que, Disposición Transitoria Primer del Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de
octubre de 2025, establece: “Las disposiciones, acuerdos, resoluciones y lineamientos emitidos por el
extinto Ministerio del Deporte, en relación a los procesos sustantivos, se mantendrán vigentes de manera
transitoria, en todo aquello que no contravenga al presente acuerdo ministerial y a la nueva estructura
institucional, hasta su actualización o sustitución por el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.”; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2026-0006-R de 14 de enero de 2026, el Viceministro
del Deporte expidió los “LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE APROBACIÓN, EJECUCIÓN,
MODIFICACIÓN, INCREMENTOS Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS DE
GASTO CORRIENTE A LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2026-0008-R de 17 de enero de 2026, el Viceministerio
del Deporte expide las “DIRECTRICES PARA LA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA
PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 2026 DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2026-0009-R de 17 de enero de 2026, el Viceministerio
del Deporte expide las “DIRECTRICES PARA LA PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES A LAS
PLANIFICACIONES OPERATIVAS ANUALES (POA) 2026 DE LAS ORGANIZACIONES 
DEPORTIVAS”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-SD-2026-0403-M, de 18 de marzo de 2026, el Subsecretario
de Deporte solicitó al Viceministro del Deporte lo siguiente: “(…) Una vez validado dicho informe por
esta Subsecretaría, solicito de manera respetuosa se sirva disponer la revisión correspondiente y, de
considerarlo pertinente, su aprobación para continuar con el trámite administrativo respectivo”; 
  
Que, el Informe Técnico para la emisión de las Directrices para la Evaluación a las Planificaciones
Operativas Anuales (POA) de las Organizaciones Deportivas, de marzo 2026, aprobado por Directrices
para la Evaluación a las Planificaciones Operativas Anuales (POA) de las Organizaciones Deportivas; y
validado por Eduardo Alonso González Restrepo, Subsecretaría de Deporte, en su parte pertinente señala: 
“(…) 7. CONCLUSIONES: • Las directrices propuestas permiten fortalecer el control técnico y
presupuestario, estandarizar el proceso de evaluación, garantizar el uso adecuado de los recursos
públicos y dar cumplimiento a las recomendaciones de la Contraloría. 8. RECOMENDACIONES: • Se
recomienda al Viceministro del Deporte considerar el presente informe para la emisión de las
DIRECTRICES PARA LA EVALUACIÓN A LAS PLANIFICACIONES OPERATIVAS ANUALES (POA)
DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS. • Así mismo, se recomienda al Viceministro del Deporte
remitir el presente informe a la Subsecretaría de Servicios del Sistema Deportivo con el objetivo que se
emita el informe de pertinencia legal que sustente la emisión de la resolución correspondiente”; 
  
Que, mediante Informe Técnico N° MINEDEC-DSDD-2026-0033, de 19 de marzo de 2026, emite la
viabilidad técnica para la emisión de Resolución que aprueba y dispone la aplicación de las Directrices
para la Evaluación a las Planificaciones Operativas Anuales (POA) de las Organizaciones Deportivas; 
  
Que, del análisis antes indicado se puede evidenciar que se ha cumplido el debido proceso establecido en
la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la
Recreación su Reglamento General y demás normativa aplicable, habiéndose enunciado las normas y
principios y la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho antes indicados; y,      
  
En ejercicio de las competencias y atribuciones que le confieren el artículo 65 del Código Orgánico
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Administrativo, el artículo 3 del Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A y, artículo 3
número 4 del Acuerdo Nro. MINEDEC-2025-00056-A. 
 

RESUELVE:

 
Artículo 1.- Expedir las “DIRECTRICES PARA LA EVALUACIÓN A LAS PLANIFICACIONES
OPERATIVAS ANUALES (POA) DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”; constantes como
Anexo Único de la presente Resolución y forman parte integrante de la misma, con igual fuerza
obligatoria en su aplicación.
  
Artículo 2.- Encárguense a las Subsecretarías de Deporte y Actividad Física, así como a los/las titulares
de las unidades administrativas y técnicas competentes a su cargo, la aplicación, implementación y
ejecución de las directrices aprobadas, en el ámbito de sus atribuciones. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA. La Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano se encargará del trámite de
publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 
  
SEGUNDA. La Dirección de Comunicación Social publicará la presente resolución en la página web de
la institución y difundirá su contenido a través de las plataformas pertinentes. 
  
TERCERA. Encárguese a la Dirección de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del Cambio difundir el
contenido de estas disposiciones en las plataformas digitales del Ministerio de Educación, Deporte y 
Cultura. 
  
CUARTA. El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese, publíquese y cúmplase.  

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Roberto Xavier Ibañez Romero
VICEMINISTRO DE DEPORTE 

Referencias: 
- MINEDEC-SD-2026-0403-M 

Anexos: 
- 2026_03_17_directriz_evaluacioÌn_poa_2026-signed0595124001773966304.pdf

Copia: 
Señor Licenciado
Landazuri Bustos Miguel Angel
Subsecretario de Actividad Fisica
 

Señor Abogado
Eduardo Alonso González Restrepo
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Subsecretario de Deporte
 

Señor Abogado
Jose Eduardo Monge Simbaña
Subsecretario de Servicios del Sistema Deportivo
 

Señor Magíster
Iván David Chuncho Jimenez
Director de Supervisión y Defensa al Deporte
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